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Anexos 0 Folios 1

R Remisión mandamiento(s) de pago (s) para diligencia de notificación.

S í  ñor(a) Directora):

Teniendo en cuenta que dentro del (los) proceso(s) de cobro coactivo que a continuación se relaciona(n) se libró 
mandamiento de pago y  se remitió la citación para efectos de la notificación personal, la cual deberá surtirse a través de 
la Dirección Territorial correspondiente, adjunto al presente dos copias del (los) mismo(s) a fin de que en el momento 
en que se presente el interesado se surta la notificación personal, la cual debe registrarse en el respectivo mandamiento 
diligenciando los datos que aparecen en el sello impreso y  acto seguido hacer entrega de una copia de aquel.

’ .» Mandamientos que se anexan son:

2-153-2019)
FECHA AUTO FECHA NOTIFICACION

27-febrero-2019 27-febrero-2019
SANCIONADO

GABRIEL CAMARGO GONZALEZ

Realizada la notificación personal de inmediato se debe remitir a la Oficina Asesora Jurídica, copia del mandamiento 
de pago con la constancia de respectiva notificación o si transcurrido el término de los 10 días contados a partir de la 
fecha del recibo de la citación, no se hubiere surtido, se deberá dejar la correspondiente constancia de la no 
comparecencia en la copia del mandamiento e informar por escrito, remitiendo los documentos soporte, para que el 
Abogado de Cobro Coactivo proceda a adelantar los trámites tendientes a la notificación por correo.

En el evento en que el deudor quiera adelantar actuación procesal alguna, deberá hacerlo directamente dirigiéndose a 
la Oficina Asesora Jurídica de este Ministerio personalmente o a través de correo.

Para cualquier aclaración por favor comunicarse con la Oficina Asesora Jurídica, T E L : 377 9999 E X T . 11165-11110
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M IN ISTER IO  D E L  T R A B A J O  
O FICIN A  A S E S O R A  JU R ID IC A  

G R U P O  C O B R O  C O A C TIV O  
A U T O

El Abogado de la Oficina Asesora Jurídica en uso de las facultades conferidas en el artículo 112 de la Ley 6 de 1992, 
los artículos 1, 2 y  3 del Decreto 2174 de 1992, y el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y

C O N SID ER A N D O

(Jue mediante la Resolución No. 1802 de fecha 31 de octubre de 2018, expedida por la Dirección Territorial 
S A N TA N D E R  del Ministerio del Trabajo, se sancionó a G ABR IEL CA M A R G O  G O N Z A LE Z  con domicilio en 
C A R R E R A  9 7 51 de P U E R TO  W ILC H ES , con constancia de ejecutoria de fecha 17 de diciembre de 2018.

Que el citado acto administrativo ordenó el pago de la suma de T R E S  M ILLONES N O V E C IE N TO S  S EIS  MIL 
D O S C IE N TO S  DIEZ P ES O S  ($3,906,210.00) M C TE , con destino al FO N D O  D E SO LID AR ID AD PENSIO NAL, la cual 
debe ser consignada en la Cuenta Ahorro N° 256-961160 del Banco de Occidente a nombre de FID UAG R AR IA  y 
que hasta la fecha no ha sido cancelada.

Que de acuerdo con lo estableado en el artículo 99 del Código de Procedimiento Administrativo y  de lo Contencioso 
Administrativo, este acto administrativo contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigióle y 
consecuentemente, presta mérito ejecutivo por Cobro coactivo.

Que los créditos a favor de la Nación que no se cancelen en la fecha que se hacen exigibles, causaran un interés del 
I2%  anual de conformidad con lo estableado en el artículo 9o de la Ley 68 de 1923 y  las normas que lo modifiquen 

adicionen o aclaren.

Que por lo anterior y de conformidad con lo previsto en el Capítulo II Título VIII, artículos 823 al 849-4I y demás 
normas concordantes del Estatuto Tributario Nacional,

R E S U E L V E :

A R T IC U L O  PR IM ER O : Librar Mandamiento de Pago por la Vía Ejecutiva en contra de G ABR IEL C A M A R G O  
G O N Z A LE Z  en calidad de EM P LEA D O R  identificado con la cédula de ciudadanía y/o Nit No. 91323355, y a favor del 
FO N D O  D E SO LID AR ID AD  PENSIO NAL, administrado por FIDUAGRARIA, por la suma de T R E S  M ILLONES 
N Ó V E C IE N TO S  S EIS  MIL D O S C IE N TO S  DIEZ P ES O S  ($3,906,210.00) M C TE , más los intereses causados a partir 
de 17de diciembre de 2018, fecha de ejecutoria de la citada resolución, hasta cuando se efectúe el pago total, monto 
que debe ser consignado en la Cuenta de Ahorro N° 256-961160 del Banco de Occidente a nombre de 
FID UAG R AR IA  más las costas si a ello hubiere lugar.

P A R A G R A FO : El valor correspondiente al pago de costas procesales debe ser consignado a nombre de la 
D IR ECCIO N  D E L T E S O R O  NACIO N AL -  O TR A S  TA S A S  M U LTA S Y  C O N TR IB U C IO N E S  N O  ES P EC IFIC A D A S , en 
la cuenta No. 61011110 del Banco de la República Código portafolio 334, previa su liquidación.

A R T IC U L O  S E G U N D O : Notificar el presente mandamiento de pago según lo preceptuado en los artículos 566, 567, 
568 y  826 del Estatuto Tributario Nacional,



advirtiendo que contra este no procede recurso alguno, conforme con lo establecido en el artículo 833-1 de dicho
estatuto.

A R TIC U L O  TE R C E R O : De conformidad con el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el pago total de la 
obligación incluidos los intereses deberán efectuarse dentro de los Q U IN C E (15) días siguientes a la notificación del 
mandamiento de pago.

Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las EX C EP C IO N ES contempladas en el articulo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional, ante la misma Dirección Territorial.

Dado en Bogotá D.C.,27 de febrero de 2019

N O TIFIQ U ES E Y  CUM PLASE

Proyecto Socorros

En la ciudad de_______________ a lo s____

de______________ se presenta el Señor(a)_

TRABAJO

del mes de

Identlficado(a) con C.C. 

en Calidad de

de

con el fin de notificarse personalmente del mandamiento de pago de fecha 

_____________________ en el proceso N o.________________ y se hace

entrega de la respectiva copia.

EL NOTIFICADO:

EL NOTIFICADOR 
NOMBRE COMPLETO:

FIRMA:


